
“Año de la defensa de la vida, la libertad y la propiedad” 

                                                                           

 
 

 
 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 
CONTRATACION DIRECTA Nº 10/2024-HUM           Expediente Nº: 2024 – 10768 # UNNE  

 
SEÑOR/ES:  

Sírvase formular presupuesto, con IVA incluído, por la mano de obra y los materiales necesarios 
para la realización de cableado telefónico para unir el rack de datos (MDF) de la Facultad con dos 
FXS-GXW4224 y el cableado analógico existente en la División Informática, según las siguientes 
condiciones de contratación que se detallan a continuación:  
RENG DESCRIPCIÓN DE TAREAS PRECIO 

 
01 

Realizar el montaje, conexionado, cableado de la cruzada, puesta en 
funcionamiento con conexiones RJ11 con los puertos del FXS-GXW4224 y 
dos enlaces de 8 mts con cable UTP Cat5e desde el MDF de la Facultad al 
rack de telefonía. Los insumos necesarios para realizar el trabajo son: 
01 unid    Distribuidor telefónico para regletas Kronex 
07 unid    Regletas Kronex para distribuidor 
05 mts     Cable multipar para 70 pares 
16 mts     Cable UTP Cat5e (Dos Cables 8 mts) 
04 unid    Fichas RJ45 
Plazo de garantía de la obra: 12 meses 

 

 
Previo a la cotización, los oferentes deberán verificar las reales dimensiones y características de 

los trabajos a realizar, en  División Informática, de lunes a viernes de 7:30 a 12:30, puesto que no se 
admitirá con posterioridad ningún reclamo. Se emitirá una constancia, la que deberá ser adjuntada al 
momento de la presentación de la oferta. La falta de esta Constancia será motivo de la no consideración 
de la Oferta a los efectos de la Adjudicación. - - - - - -  

 
SON TOTAL PESOS: ...................................................................................................................................  

MANTENIMIENTO DE OFERTA: 10 DIAS.- …………………………………………………………… 

PLAZO DE EJECUCIÓN: CINCO (5) DIAS HÁBILES.-…………………..……………….…………..... 

FORMA DE PAGO: CONTADO, dentro de las 72 hs posteriores a la recepción de conformidad.-……… 

La Universidad Nacional del Nordeste –CUIT Nº 30-99900421-7 es sujeto exento en IVA por lo que los 
Proveedores no discriminan el Impuesto (Factura B).- Como AGENTE DE RETENCION de los impuestos a las 
Ganancias, Ingresos Brutos e IVA se practicarán los que correspondan al momento de pago.-  

 
DOCUMENTACIÓN SOLICITADA: Adjuntar con la oferta: Constancias de Inscripción en la AFIP, 
ATP y constancia de exención de retención si la tuviere, Constancia de CBU y DDJJ Dcto. 825/88 en 
modelo que se adjunta. Se verificará la “habilidad para contratar” de los potenciales Proveedores, de 
acuerdo a la R.G. 4164-E/17 de la AFIP. - - - - - - - - - 
 
NOTA: La oferta deberá presentarse hasta las 10:00 horas del día jueves 19 / 09 / 2024.- por mail 
a: compras@hum.unne.edu.ar con el asunto: “OFERTA CONTRATACIÓN DIRECTA N° 
10/2024–HUM”. - - - - - - 
 
La presente Contratación se rige por las disposiciones de la Res. Nº 909/16-CS Art. 1º inc. a) del Anexo II y su 
modificatoria 0843/22-CS Contrataciones de monto estimado de hasta cincuenta (50) módulos – (Valor del Módulo 
$ 40.000,- según Res. Nº 2024-4547-REC # UNNE).                                            
 
RESISTENCIA, CHACO, 12/09/2024.     
 
                                                                                    ..................................................................  

  Firma y sello del oferente y/o representante legal.  


